CASO 1. Tipos de actuación administrativa.
SUPUESTO I


Por Resolución de 2 de septiembre de 2003 (BOE de 15 de septiembre), de la Secretaría de Estado de Universidades, Investigación y Desarrollo, se convocan las ayudas para estancias breves en España y en el extranjero para becarios de formación de personal investigador (apartado 11 de la Resolución). Don José A.F. solicitó la mencionada beca, que le fue denegada por no haber cumplido con los requisitos establecidos en el apartado 11.A.7 de la mencionada Resolución. Este apartado dispone como sigue: “Las solicitudes de ayuda para estancias cortas en el extranjero se presentarán en el impreso normalizado que figura en el anexo C dirigido al Director General de Enseñanza Superior e Investigación Científica indicando: datos personales y número del documento nacional de identidad; tipo de beca que disfruta; organismo y centro al que se hallan adscritos; país, localidad y centro donde desean realizar la estancia; documento que acredite la admisión en el centro receptor; documento que certifique el dominio del idioma de trabajo del centro extranjero; objetivo de la estancia; duración y estancia con relación al plan de formación para el que fue concedida la beca”.


Contra la denegación expresa de la beca, el señor A.F. interpuso recurso contencioso-administrativo, con base en el art. 26 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, fundamentando su pretensión en la ilegalidad de la Resolución en cuya aplicación fue emitido el acto denegatorio del otorgamiento de la beca. En concreto, el señor A.F. argumentó la incompetencia de la Secretaría de Estado para dictar la Resolución, como consecuencia de que se trata de una auténtica norma dirigida a una pluralidad de destinatarios, que innova el ordenamiento jurídico creando derechos subjetivos a favor de los becarios y, consecuentemente, en la infracción del procedimiento correspondiente para la elaboración de disposiciones de carácter general.

SUPUESTO II


“Televisión CR, S.L.” interpuso el 8-2-2003 recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de C., contra el precinto de los Equipos de transmisión de “Televisión CR” situados en el Centro de Emisiones de Retevisión en La Atalaya, realizado el 2-2-2003 por la Jefatura Provincial de Inspección del Ministerio de Fomento en Ciudad Real. Dicho precinto era resultado de la Resolución dictada por la Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio de Fomento el 9-1-2003 que impuso una sanción de 50.000.000 euros y la orden de clausura como consecuencia de la emisión de contenidos televisivos sin la preceptiva y previa autorización administrativa. “Televisión CR, S.L.” alegó al respecto en su demanda que la resolución de la Secretaría General no otorgaba cobertura a la actuación material realizada por la Jefatura Provincial al no poder reputarse como firme a tenor del art. 138.3 de la Ley 30/1992, ya que había interpuesto contra ella un recurso de alzada ante el Ministro de Fomento que no había sido resuelto en el momento en que se procedió al precinto de las instalaciones.

SUPUESTO III


Don J.M.L.C., licenciado en Derecho y abogado en ejercicio, dirigió el 6-4-2002 escrito al presidente del Tribunal Constitucional en el que se solicitaba que se regularizase la anómala situación existente en la provisión de plazas de Letrado de dicho Tribunal. Al respecto alegaba que no había sido convocado el concurso-oposición que previene el art. 97.1 LOTC, siendo cubiertas dichas plazas ilegalmente por personal de libre designación. Ante la falta de contestación, dedujo recurso contencioso-administrativo el 3-9-2002 ante el Tribunal Supremo, solicitando que se dicte sentencia por la que se condene al Tribunal Constitucional a sacar a concurso-oposición, en el plazo máximo de un mes, todas las plazas de Letrado de dicho Tribunal que se hallen cubiertas por libre designación o designación temporal, con el fin de que pudiese participar en el mismo. En la contestación a la demanda el Abogado del Estado solicita la inadmisión de la demanda, tanto por falta de legitimación activa y pasiva, como por ausencia de objeto impugnable.

SUPUESTO  IV


D. Helmut K. denunció el 20 de enero de 2004, al amparo de lo dispuesto por el art. 109 de la Ley de Costas de 1988, la realización por la mercantil “Menphis SA” de una obra -escalera de hormigón y dos solariums- sin autorización en zona de servidumbre de tránsito y dominio público marítimo-terrestre. Posteriormente, la Demarcación de Costas de Baleares incoó el correspondiente expediente sancionador contra la entidad titular de las edificaciones, “Menphis SA”, que concluyó el 16 de septiembre de 2004 con una sanción de 30 mil euros y la orden de reponer los terrenos a su estado anterior en el plazo de 15 días, con el apercibimiento de que en otro caso procedería la ejecución subsidiaria por parte de la Administración. (arts 95 y 107.4 Ley de Costas)


Dado que ni la titular “Menphis SA” ni la Administración con carácter subsidiario habían procedido a demoler las edificaciones y reponer el terreno a su situación anterior, D. Helmut  K. reclamó el 7 de noviembre de 2004 la ejecución subsidiaria por parte de la Administración y ante su falta de respuesta decidió interponer con fecha de 7 de diciembre de 2004 recurso contencioso-administrativo.


El recurrente pretende que la Administración, que no ha procedido a la ejecución subsidiaria de la demolición de las edificaciones ilegales, sea condenada a que en el plazo de 15 días a contar desde la firmeza de la sentencia ejecute lo ordenado en la citada Resolución de la Demarcación de Costas. 


El Abogado del Estado, en la contestación a la demanda, opone la falta de legitimación de los recurrentes, que no tienen la condición de afectados al no estar su vivienda en el entorno de las edificaciones citadas y porque tampoco habían tenido la condición de interesados en el correspondiente procedimiento sancionador; en segundo lugar, la Administración alega que el acto cuya ejecución se exige no tiene carácter firme; en tercer lugar alega que, de conformidad con lo establecido en los arts 71 c) y 104.2 LJCA corresponde, en su caso, al juez, la facultad de determinar el plazo de ejecución por parte de la Administración de las actuaciones que permitan la reposición de los terrenos a su estado anterior.

